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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1403-O

Quito, D.M., 15 de mayo de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-ORD-025-CTF-010-2024 de la Comisión de Turismo y 
Fiestas.
 
 
Señor
Dario Javier Cahueñas Apunte
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 
Señora
Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH
 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 
Señora Doctora
Adriana Valeria Coronel Valencia
Secretaria de Cultura
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Magister
Martha Cecilia Robayo Zapata
COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA
En su Despacho 
 
 

Resolución No. SGC-ORD-025-CTF-010-2024

  
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria No. 025, llevada a
cabo el día lunes,13 de mayo de 2024, durante el tratamiento del primer punto del orden
del día: “1.- Recibir en comisión general a la Mgr. Dra. Martha Robayo Zapata,
Presidenta del Colegio de Periodistas de Pichincha, respecto del concurso de Fotografía
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en torno al Tema “EXPRÉSATE.”; resolvió: 
  
“Solicitar a la Secretaría de Cultura se sirva considerar, en la planificación, el evento
respecto del concurso de fotografía en torno al tema “EXPRÉSATE” para la Agenda
Metropolitana de Cultura a desarrollarse en el Verano de las Artes, Cultura y Deporte del
año 2024; y oficiar a la Secretaría del Concejo Metropolitano con la finalidad de autorizar
el espacio solicitado del Municipio de Quito para la realización del concurso.” 
  
Particular que informo para los fines legales pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
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